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ACTA NUMERO TRECE: En el salón de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua, a las diez horas del día veintinueve de mayo de dos mil veinte. Sesión 

Ordinaria celebrada por esta Municipalidad, convocada y presidida por el Ingeniero 

Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde Municipal, con la asistencia del Señor 

Mauricio Antonio Zambrano Campos, Síndico Municipal; de los miembros 

propietarios del Concejo Municipal en su orden respectivo: Azucena del Carmen 

Guevara Díaz, Fausto Dionisio Portillo Rivas, Víctor Alfonso Rivas Martínez, José 

Nelson Orellana, Pedro José María Mazariego Flores, José Francisco Pereira Nolasco, 

José Abelisardo Rivas Caballero y Ana Silvia López de Medrano, y de los Concejales 

Suplentes: Briceyda del Carmen Quinteros Canales, Carlos Javier Cáceres Cañas, 

Zamara Yamileth Tovar Coreas y Jennifer Stefany Quinteros Otero; del Secretario que 

suscribe, Cristian Omar Amaya Medrano. El Señor Alcalde Municipal dio por abierta 

la sesión, dando a conocer la Agenda a tratar en la presente reunión cuyos puntos 

fueron los siguientes: 1- Saludo y Bienvenida, 2- Establecimiento de Quorum, 3- 

Lectura de Borrador de Informe de Auditoría Interna, 4- Lectura del Acta anterior, 5- 

Acuerdo de segunda prórroga a la Empresa SEMUS, S.A. de C.V., para completar la 

ejecución del proyecto: “Introducción de Energía Eléctrica en Caserío Hacienda Vieja 

(Los Mangos), Cantón Chilanguera, Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel”, período de prórroga: 30 días calendario a partir del 05 de junio; 6- Acuerdo 

de Adjudicación de compra de materiales de PVC de 2”, para su utilización en la 

realización del proyecto: Ampliación de Red de Agua Potable, desde Cantón 

Guadalupe hasta los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo de Cantón Chilanguera, 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel; 7- Puntos Varios y 8- Cierre; 

posteriormente se brindó el espacio a la Licenciada Delmy Aracely Ramos de 

Granados, Auditora Interna, para que efectuará la Lectura del Borrador de Informe de 

dicha unidad, correspondiente al período comprendido del 01 de julio al 31 de 

diciembre de 2019, lo cual llevó a cabo y además hizo entrega del Informe escrito a 

cada uno de los miembros del Concejo, para que presenten las respuestas a las 

observaciones presentadas por la Licenciada Ramos de Granados; por lo que 

habiéndose realizado dicho proceso, el Concejo procedió a tratar asuntos de su 

competencia, y a emitir los acuerdos siguientes: NUMERO UNO: El Concejo, 
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habiendo considerado que la Empresa SEMUS, S.A. de C.V.; empresa realizadora del 

Proyecto “Introducción de Energía Eléctrica en Caserío Hacienda Vieja (Los 

Mangos), Cantón Chilanguera, Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel”, ha presentado la nota mediante la cual solicita se le autorice una segunda 

prórroga de treinta días calendario, para efectuar las obras que se requieren, debido a 

la imposibilidad de adquirir los materiales para su instalación en el proyecto, debido al 

cierre de operaciones de los establecimientos comerciales motivado por la Emergencia 

Nacional debido a la Pandemia por COVID-19, y teniendo en cuenta que lo solicitado 

cuenta con el aval de la Empresa Supervisora ISCO, S.A. de C.V.; y el Administrador 

de Contratos; se procedió a evaluar dicha solicitud, y se estableció que dicha prórroga 

no se considera imputable al realizador, y siendo que es necesario finalizar la obra; en 

uso de sus facultades el Concejo, por UNANIMIDAD ACUERDA: Aprobar la 

prórroga solicitada por la Empresa SEMUS, S.A. de C.V, por el plazo de treinta días 

calendario contados a partir del día cinco de junio de dos mil veinte. Comuníquese 

para la realización de los procesos correspondientes. NUMERO DOS: El Concejo, 

habiendo considerado y revisado el cuadro comparativo de ofertas, elaborado por el 

Jefe de la UACI, que presentaron para la compra de tubos de PVC de dos pulgadas, 

para su utilización en la Realización del Proyecto: Ampliación de red de agua potable, 

desde Cantón Guadalupe hasta Los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo de Cantón 

Chilanguera, Municipio de Chirilagua Departamento de San Miguel; POR 

MAYORIA acuerda ADJUDICAR, la adjudicación de la compra de materiales a la 

Empresa Agroferretería El Valle, S.A. de C.V., por un monto de seis mil doscientos 

cincuenta y dos dólares cincuenta centavos ($ 6,252.50), monto que representa el 

precio más conveniente y económico para la Municipalidad; por lo que deberá 

comunicarse el resultado antes expuesto y elaborarse la documentación respectiva; en 

ese sentido autorizase al Ingeniero Manuel Antonio Vásquez Blanco, Alcalde 

Municipal, para que suscriba la misma, y al Jefe de la UACI, para la realización de los 

procesos correspondientes. De igual forma se acuerda autorizar a la Licenciada Yury 

Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que pueda realizar el pago 

relacionado con la ejecución del proyecto; previa presentación a la Unidad de 

Tesorería, de la documentación de respaldo, que amparen los mismos. Comuníquese. 
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Se hace constar que el señor Pedro José María Mazariego Flores, miembro propietario 

del Concejo, salva su voto. NUMERO TRES: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento setenta y cinco dólares ($ 175.00), del 

FODES 25%, que se utilizarán en el pago al Ingeniero Arturo Eduardo Larin Stech, 

propietario del Negocio denominado Soluciones e Ideas Creativas FRIKKIS; por la 

compra de un disco duro externo de un terabyte, para uso de la Unidad de 

Comunicaciones de la Municipalidad. Comuníquese. NUMERO CUATRO: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 

el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos 

cincuenta dólares ($ 350.00), que se cancelarán a la señor José Didier Guzmán 

Orellana, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; en concepto de cuarto pago por laborar 

como Promotor de Mejoramiento de Vida, en el marco de la ejecución del proyecto: 

Fortalecimiento a las Municipalidades para la gestión y ejecución de los programas 

sociales con Enfoque de Mejoramiento de Vida. Comuníquese. NUMERO CINCO: 

El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos 

cincuenta dólares ($ 350.00), que se cancelarán a la señor Rosa Lilian Vásquez 

Campos, portadora de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; en concepto de cuarto pago por laborar 

como Promotora de Mejoramiento de Vida, en el marco de la ejecución del proyecto: 

Fortalecimiento a las Municipalidades para la gestión y ejecución de los programas 

sociales con Enfoque de Mejoramiento de Vida. Comuníquese. NUMERO SEIS: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 
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el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de un mil novecientos 

cuarenta dólares ($ 1,940.00), que se cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco 

Martínez, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el suministro de diecinueve viajes con 

piedra (de 4M³, cada uno), por el transporte de agua (dos viajes de 3M³), y  por el 

suministro de un viaje con piedra, materiales a emplearse en la reparación de tramos 

de calle principal que conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El Capulín; trabajos 

que forman parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO SIETE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de cuatrocientos treinta dólares ($ 

430.00), que se cancelarán al señor Ludwin Joel Marenco Martínez, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por el suministro mediante dos viajes con arena de mina (de 4M³, 

cada uno), y  por el suministro de un viaje con grava (de 4M³), materiales a emplearse 

en la reparación de tramos de calle principal que conduce a Caserío El Talquezal, 

Cantón El Capulín; trabajos que forman parte de la realización del proyecto: 

Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

trescientos cincuenta dólares ($ 350.00), que se cancelarán a la señor José Ismael 

Cedillo Flores, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-

X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; en concepto de cuarto pago por laborar 
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como Promotor de Mejoramiento de Vida, en el marco de la ejecución del proyecto: 

Fortalecimiento a las Municipalidades para la gestión y ejecución de los programas 

sociales con Enfoque de Mejoramiento de Vida. Comuníquese. NUMERO NUEVE: 

El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado 

en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de quinientos setenta y 

siete dólares setenta y dos centavos ($ 577.72), que se cancelarán al personal que se 

encuentra laborando, asignados al camión recolector; en los trabajos de aseo y 

recolección de desechos sólidos; como parte de la ejecución del proyecto: Aseo, 

Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. Pago que 

corresponderá al período comprendido del 16 al 31 de mayo del presente año. 

Comuníquese. NUMERO DIEZ: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de cuatrocientos treinta y tres dólares veintinueve centavos ($ 433.29); 

que se emplearán en el pago al personal (Motorista, Luis Orlando López Chávez $ 

288.86 y  Auxiliar, José Francisco Castellón Amaya $ 144.43), que se encuentra 

realizando labores de desalojo de las aguas servidas de fosas sépticas del Parque y 

Alcaldía municipal, pago que forma parte de la realización del proyecto: Aseo, 

Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020; y corresponde al 

período comprendido del 16 al 31 de mayo del presente año. Comuníquese. 

NUMERO ONCE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

trescientos cincuenta y nueve dólares cuarenta centavos ($ 359.40), que se utilizarán 

en el pago, a la Empresa Almacenes VIDRI, S.A. de C.V., por la compra de treinta y 
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seis unidades de guantes de hule, veinticuatro unidades de guantes de nitrilo y 

veinticuatro capas para lluvia, guantes y capas que se brindarán al personal de la 

Municipalidad que realiza labores de aseo y recolección de desechos; pago que forma 

parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición 

Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO DOCE: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de setecientos once dólares cuatro 

centavos ($ 711.04), que se cancelarán al personal que se encuentra laborando, en los 

trabajos de aseo y recolección de desechos sólidos en el casco urbano del municipio; 

como parte de la ejecución del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición 

Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel, para el año 2020. Pago que corresponderá al período comprendido del 16 al 

31 de mayo del presente año. Comuníquese. NUMERO TRECE: El concejo de 

conformidad a lo establecido en el Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta 

Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil veinte; lo establecido en el 

acuerdo número uno asentado en el Acta Número Nueve de fecha quince de abril de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de doscientos treinta dólares ($ 230.00), de la cuenta ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA 

POR CORONAVIRUS, que se cancelarán al señor José Mauricio Orellana Arias, 

portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el servicio de transporte utilizado para 

trasladar bolsas con productos de primera necesidad (cestas solidarias), hacia Cantón 

Tierra Blanca, Cantón Chilanguera y por la distribución realizada en el Casco Urbano, 

bolsas que fueron entregadas a las familias del Municipio, en el marco de la 

Emergencia Nacional derivada de la pandemia causada por el COVID 19. 

Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. NUMERO 
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CATORCE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 

en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

novecientos veintidós dólares diecisiete centavos ($ 922.17); que se utilizarán en el 

pago al personal que se encuentra laborando en la ejecución del proyecto: Ampliación 

de red de agua potable, desde Cantón Guadalupe hasta Los Caseríos El Tablón y Valle 

Nuevo de Cantón Chilanguera, Municipio de Chirilagua Departamento de San Miguel. 

Pago que corresponde al período comprendido del 18 al 30 de mayo del presente año. 

Comuníquese. NUMERO QUINCE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en 

el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero 

de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de quinientos noventa y nueve dólares noventa y cuatro centavos ($ 

599.94); que se cancelarán al personal que realiza aseo y recolección de desechos en 

Cantón El Cuco; pago que forma parte de la realización del proyecto: Aseo, 

Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. Pago que 

corresponderá al período del 01 al 31 de mayo del presente año. Comuníquese. 

NUMERO DIECISEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número dieciséis, asentado en el Acta número Veintidós, de fecha veintinueve de 

octubre de dos mil diecinueve, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de dos mil ochocientos cincuenta dólares ($ 

2,850.00), que se cancelarán a la Empresa CONSTRUMER, S.A. de C.V.; por la 

prestación de los servicios de Supervisión del Proyecto: Construcción de Concreto 

Hidráulico en Tramo de Calle que de Cantón Nueva Concepción conduce a Caseríos 

La China y La Ceiba de Cantón Chilanguera, Municipio de Chirilagua, Departamento 

de San Miguel. Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. 

NUMERO DIECISIETE: El concejo de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil 
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veinte; lo establecido en el acuerdo número uno asentado en el Acta Número Nueve 

de fecha quince de abril de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos treinta dólares ($ 330.00), de 

la cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA 

EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, que se cancelarán al señor 

José Sandro Sigarán García, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el servicio de 

transporte utilizado para trasladar bolsas con productos de primera necesidad (cestas 

solidarias), hacia Cantón San Pedro, Cantón El Cuco (tres viajes), Caserío Playa 

Grande, Cantón San Pedro, Cantón El Capulín y Distribución en el Casco Urbano; 

bolsas que fueron entregadas a las familias del Municipio, en el marco de la 

Emergencia Nacional derivada de la pandemia causada por el COVID 19. 

Comuníquese para la realización de los procesos correspondientes. NUMERO 

DIECIOCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 

en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

ochocientos sesenta y seis dólares sesenta y seis centavos ($ 866.66); que se 

emplearán en el pago al señor Rubén Edgardo Hernández Echeverría, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios se reparación de seis baches en 

calles principales del casco urbano, como parte de la realización del proyecto: 

Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO DIECINUEVE: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de seiscientos dólares ($ 600.00), que se emplearán en el pago a la 

Empresa C.P. Ingenieros, S.A. de C.V., por los servicios de alquiler de una 
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retroexcavadora (durante doce horas, a $ 50.00, cada hora), empleada en los trabajos  

de excavación para construcción de canaleta en calle que desde carretera CA-2 

conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El Capulín, pago que forma parte la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO VEINTE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de dos mil doscientos sesenta y cuatro dólares ($ 

2,664.00); que se utilizarán en el pago al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, 

propietario del negocio denominado Agro-Ferretería El Corral, por la adquisición de 

materiales de construcción, del 20 al 31 de mayo del presente año, que se emplearán 

en la reparación y mantenimiento de calles urbanas y caminos vecinales del 

municipio, como parte de la ejecución del proyecto: Reparación y Mantenimiento de 

Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de 

San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTIUNO: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento cincuenta y cinco 

dólares cincuenta y seis centavos ($ 155.56), que se emplearán en el pago al señor 

Natividad Geovanny Chávez García, portador de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la prestación 

de sus servicios como barrendero en Playa El Cuco, Cantón El Cuco, durante catorce 

días, cubriendo el período de cuarentena al señor Raúl Tobar, debido a la emergencia 

nacional por el COVID-19, por ser mayor de sesenta años; durante el período 

comprendido del 16 al 31 de mayo del presente año; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición Final de los 

Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el 

año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTIDOS: El Concejo, de conformidad a lo 
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establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de trescientos dólares ($ 300.00), que se emplearán 

en el pago al señor Julio César Arévalo Chávez, portador de su Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

laborar como Encargado de la Planta de Tratamiento de Aguas Negras en Cantón el 

Cuco de esta jurisdicción (27 días laborados), pago que corresponde al mes de mayo 

del presente año; pago que forma parte del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y 

Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

VEINTITRES: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 

en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

ciento cuarenta y cuatro dólares cuarenta y cuatro centavos ($ 144.44), que se 

emplearán en el pago al señor Rigoberto José Segovia Alvarado, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la prestación de sus servicios como barrendero en Colonia 

Las Flores de Andalucía, Cantón El Cuco, durante trece días, cubriendo el período de 

cuarentena al señor José Rafael Viera Díaz, debido a la emergencia nacional por el 

COVID-19, por ser mayor de sesenta años; durante el período comprendido del 16 al 

31 de mayo del presente año; pago que forma parte de la realización del proyecto: 

Aseo, Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del 

Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO VEINTICUATRO: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento once dólares once centavos ($ 111.11), que 

se cancelarán al señor Jhony Mauricio Castro Guerrero, portador de su Documento 
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Único de Identidad XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por 

laborar los fines de semana (10 días), durante el presente mes (mayo); realizando 

trabajos de mantenimiento en Estadio Municipal Carlos Moon de esta ciudad, pago 

que forma parte del proyecto: Mantenimiento de Sitios Públicos del Municipio de 

Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

VEINTICINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número 

catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y 

en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

quinientos veintitrés dólares cinco centavos ($ 523.05), que se cancelarán a la 

Empresa Grupo Q, El Salvador, S.A. de C.V.; por los servicios de mantenimiento 

rutinario y repuestos para la reparación del Vehículo Hyundai Placas N-9734, 

propiedad de la Municipalidad, y que es utilizado como ambulancia, para beneficio de 

la población; pago que forma parte de la ejecución del proyecto: Mantenimiento de 

Maquinarias, Vehículos y Cortadoras de Grama de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTISEIS: El Concejo, de 

conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento noventa dólares ($ 

190.00), que se emplearán en el pago al señor Elvis Sabier Argueta Sorto, propietario 

del Negocio denominado Argueta Repuestos, por la compra de dos cadenas aceradas 

(de 3/8 por 6 Mts.), para su uso en los diferentes vehículos propiedad de la 

Municipalidad; pago que corresponde a la realización del proyecto: Mantenimiento de 

Maquinarias, Vehículos y Cortadoras de Grama de la Alcaldía Municipal de 

Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTISIETE: El concejo 

de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta 

Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil veinte; lo establecido en el 

acuerdo número uno asentado en el Acta Número Nueve de fecha quince de abril de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 
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La cantidad de ciento treinta y dos dólares noventa y seis centavos ($ 132.96), de la 

cuenta ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA 

EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS, para cancelar a la Empresa 

Eléctrica de Oriente (EEO), el consumo de energía eléctrica, en los arcos de 

sanitización ubicados en el Caserío El Carao Cantón San Pedro y en el Cantón Tierra 

Blanca de esta jurisdicción, arcos que se establecieron como medidas de prevención 

para evitar la propagación del COVID-19. Comuníquese para la realización de los 

procesos correspondientes. NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo, de conformidad 

a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos once dólares once centavos 

($ 311.11), que se cancelarán al señor José Ernesto Umaña Guevara, portador de su 

Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-

XXXXXX-XXX-X; por la prestación de los servicios de mano de obra empleados en 

la construcción de concreteado de tramo de calle de Caserío El Tempisque, Cantón El 

Capulín, trabajos realizados del 04 al 10 de mayo del presente año; pago que forma 

parte de la realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y 

Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el 

año 2020. Comuníquese. NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad cien dólares ($ 100.00), que se emplearán 

en el pago a la Empresa C.P. Ingenieros, S.A. de C.V., por los servicios de alquiler de 

puntales metálicos utilizados en la realización del proyecto: Ampliación de red de 

agua potable, desde Cantón Guadalupe hasta Los Caseríos El Tablón y Valle Nuevo 

de Cantón Chilanguera, Municipio de Chirilagua Departamento de San Miguel. 

Comuníquese. NUMERO TREINTA: El Concejo, de conformidad a lo establecido 

en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de 

enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury 
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Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación 

siguiente: La cantidad de un mil seiscientos dieciocho dólares cuarenta y dos centavos 

($ 1,618.42), que se cancelarán al personal que se encuentra laborando del 18 al 31 de 

mayo del presente año, realizando la construcción de emplantillado de piedra en calle 

que conduce al caserío el talquezal, Cantón el Capulín; pago que forma parte de la 

realización del proyecto: Reparación y Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos 

Vecinales del Municipio de Chirilagua, Departamento de San Miguel para el año 

2020. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a 

lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de seiscientos cincuenta y cinco dólares 

cincuenta y seis centavos ($ 655.56), que se cancelarán al señor Oscar Andrés Rivera 

Reyes, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y NIT 

número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por los servicios de mano de obra (Auxiliares), 

del 18 al 30 de mayo del presente año, empleados en la construcción de empedrado 

fraguado en tramo de calle que conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El Capulín, de 

esta jurisdicción; pago que forma parte de la realización del proyecto: Reparación y 

Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, 

Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO TREINTA 

Y DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de ciento veintiséis 

dólares ($ 126.00), que se utilizarán en el pago, a la Empresa FREUND, S.A. de C.V., 

por la compra de doce capas para lluvia, que se brindarán al personal de la 

Municipalidad que realiza labores de aseo y recolección de desechos; pago que forma 

parte de la realización del proyecto: Aseo, Recolección, Transporte y Disposición 

Final de los Desechos Sólidos del Municipio de Chirilagua, Departamento de San 

Miguel, para el año 2020. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y TRES: El 

Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en 
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el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de noventa y seis 

dólares ($ 96.00), que se cancelarán al Ingeniero Willian Alexis Cortez Chávez, 

propietario del negocio denominado Agro-Ferretería el Corral, de ocho capas que será 

utilizado por personal que labora en actividades de atención a emergencias en el 

Municipio; pago que forma parte de la realización del proyecto: Implementación del 

Plan de Medio Ambiente en el Municipio de Chirilagua Departamento de San Miguel 

para el Año 2020. Comuníquese. NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo, 

de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta 

número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades 

autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, 

para que realice la erogación siguiente: La cantidad de quinientos diecinueve dólares 

treinta y tres centavos ($ 519.33), que se emplearán en la compra en la Empresa Súper 

Repuestos El Salvador, S.A. de C.V., de un motor de arranque que se requiere para la 

reparación del vehículo NISSAN Placas N-10785 y por la adquisición de repuestos 

(Collarín y Kit de Embrague), necesarios para la reparación del vehículo KIA Placas 

N-5178, equipo propiedad de la Municipalidad; pago que forma parte de la realización 

del proyecto: Mantenimiento de Maquinarias, Vehículos y Cortadoras de Grama de la 

Alcaldía Municipal de Chirilagua para el año 2020. Comuníquese. NUMERO 

TREINTA Y CINCO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo 

número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil 

veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de 

Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de 

cuatrocientos veinte dólares ($ 420.00), que se cancelarán al señor José Walter Duran 

Mercado, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el suministro de once viajes con agua 

(de 2M³, cada uno) y un viaje con agua, de un metro cúbico, que se han utilizado en la 

reparación de tramo de calle principal que conduce a Caserío El Talquezal, Cantón El 

Capulín; trabajos que forman parte de la realización del proyecto: Reparación y 

Mantenimiento de Calles Urbanas y Caminos Vecinales del Municipio de Chirilagua, 



 
 Este documento es una versión pública de su original, el cual está elaborado con el fin de proteger información reservada  

y/o confidencial que este contenga, según el art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública de El Salvador. 

Departamento de San Miguel para el año 2020. Comuníquese. NUMERO TREINTA 

Y SEIS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos 

cincuenta dólares ($ 350.00), que se cancelarán a la señora Marily de los Ángeles 

González Melgar, portadora de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; en concepto de primer 

pago (primer mes), por laborar como Promotora de Mejoramiento de Vida, en el 

marco de la ejecución del proyecto: Fortalecimiento a las Municipalidades para la 

gestión y ejecución de los programas sociales con Enfoque de Mejoramiento de Vida. 

Comuníquese. NUMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo, de conformidad a lo 

establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha 

diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de ciento ochenta dólares ($ 180.00), que se 

utilizarán en el pago, a la Empresa RIBLA, S.A. de C.V., por la compra de doce capas 

para lluvia, para uso del personal de la Municipalidad que realiza labores de aseo y 

recolección de desechos; pago que forma parte de la realización del proyecto: Aseo, 

Recolección, Transporte y Disposición Final de los Desechos Sólidos del Municipio 

de Chirilagua, Departamento de San Miguel, para el año 2020. Comuníquese. 

NUMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el 

acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de 

dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida 

Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la erogación siguiente: 

La cantidad de cien dólares ($ 100.00), que se cancelaran a el señor Lucio Humberto 

Rivera Sánchez, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la elaboración de 

una tapadera para caja de registro en Mercado Municipal y por la elaboración de 

argollas para remolque a instalar en Camión Recolector de Desechos, pago que forma 

parte del proyecto; Aseo, Recolección, Transporte y Disposición final de los desechos 
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sólidos del Municipio, de Chirilagua Departamento de San Miguel para el año 2020. 

Comuníquese. NUMERO TREINTA Y NUEVE: El concejo de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo Número Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha 

veinte de marzo de dos mil veinte; lo establecido en el acuerdo número uno asentado 

en el Acta Número Nueve de fecha quince de abril de dos mil veinte, y en uso de sus 

facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de doscientos ochenta 

y nueve dólares cincuenta centavos ($ 289.50), que se emplearán en el pago a la 

señora Leydi Estela Funes Gutiérrez, portadora de su Documento Único de Identidad 

número XXXXXXXX-X y NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por la compra 

de alimentos (50 Desayunos, 54 almuerzos y 71 cenas), que se han brindado y 

brindarán al personal (de 11 de mayo al 07 de junio), que está laborando en el Punto 

de Sanitización ubicado en el Caserío El Carao, Cantón San Pedro, como parte de las 

medidas de prevención de contagio del COVID-19, pago que se efectuará de la 

cuenta: ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA 

EMERGENCIA GENERADA POR CORONAVIRUS. Comuníquese. NUMERO 

CUARENTA: El concejo de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Número 

Uno, asentado en el Acta Número Siete, de fecha veinte de marzo de dos mil veinte; lo 

establecido en el acuerdo número uno asentado en el Acta Número Nueve de fecha 

quince de abril de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la Licenciada 

Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que realice la 

erogación siguiente: La cantidad de cien dólares ($ 100.00), de la cuenta ALCALDIA 

MUNICIPAL DE CHIRILAGUA: ATENCION A LA EMERGENCIA GENERADA 

POR CORONAVIRUS, que se cancelarán al señor Hermógenes Francisco Sánchez 

Miranda, portador de su Documento Único de Identidad número XXXXXXXX-X y 

NIT número XXXX-XXXXXX-XXX-X; por el servicio de transporte utilizado para 

trasladar bolsas con productos de primera necesidad (cestas solidarias), para la 

distribución (dos viajes), realizada en el Casco Urbano, bolsas que fueron entregadas a 

las familias del Municipio, en el marco de la Emergencia Nacional derivada de la 

pandemia causada por el COVID 19. Comuníquese para la realización de los procesos 

correspondientes. NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo, de conformidad a 
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lo establecido en el acuerdo número catorce, asentado en el Acta número Uno, de 

fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de sus facultades autoriza a la 

Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera Municipal, para que 

realice la erogación siguiente: La cantidad de tres mil dólares ($ 3,000.00), que se 

emplearán en el pago a la Empresa Construcción y Supervisión  de Obras Civiles, 

S.A. de C.V.; por el alquiler de camión cisterna, que fue utilizado para suministrar 

agua potable, durante veinte días, a habitantes de las diferentes comunidades del 

Municipio, que no cuentan con el servicio de agua, durante el período comprendido 

del 07 al 30 de mayo del presente año. Comuníquese. NUMERO CUARENTA Y 

DOS: El Concejo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo número catorce, 

asentado en el Acta número Uno, de fecha diez de enero de dos mil veinte, y en uso de 

sus facultades autoriza a la Licenciada Yury Alvida Guandique de Maravilla, Tesorera 

Municipal, para que realice la erogación siguiente: La cantidad de trescientos noventa 

y un dólares sesenta y siete centavos ($ 391.67), que se cancelarán a la señora Dora 

Alicia Quinteros de Cisneros, propietaria de la Funeraria Siloé, de esta ciudad, por la 

compra de un ataúd, que se brindó como colaboración por el fallecimiento del señor 

José Santos Romero Romero, quien residía en Caserío Valle Nuevo, Cantón 

Chilanguera, y falleció el día veinte de mayo del presente año; así como por el pago 

del servicio de alquiler de mobiliario y transporte de cadáver del señor José Emilio 

Rivera, quien residía en el Barrio San Antonio de esta ciudad y falleció el día 

veintiuno de mayo del presente año; colaboraciones que se brindaron teniendo en 

cuenta que es necesario apoyar a las familias que no poseen los recursos, para suplir el 

gasto que se les presenta por el fallecimiento de sus seres queridos. Comuníquese. Y 

no habiendo más que hacer constar se termina la presente acta que firmamos.  

 

 

Manuel Antonio Vásquez Blanco  Mauricio Antonio Zambrano Campos  
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Azucena del Carmen Guevara Díaz Fausto Dionisio Portillo Rivas 
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Briceyda del Carmen Quinteros Canales  Carlos Javier Cáceres Cañas 

 

 

 

Zamara Yamileth Tovar Coreas   Jennifer Stefany Quinteros Otero  
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